
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. No. 11001-31-03-044-2020-00163-00  

 

Por secretaría proceda a revisar detalladamente la notificación que hizo el 

extremo actor a la sociedad limitada clínica Partenón Ltda. (archivos 40 a 42). 

Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 

 

 
 


